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NORMAS GENERALES CLUB ATLETISMO PORTUGALETE 

Temporada 2011/2012

INSTALACIÓN ENTRENAMIENTO

1. Todos los atletas del Club Atletismo Portugalete tendrán derecho al acceso gratuito tanto a la pista de atletismo de Santurtzi como al pabellón cubierto de F.P. De Errepelega “Ballonti” y a la  pista cubierta de Ortuella (casos particulares), dentro de los horarios acordados para dichos emplazamientos.

ENTRENADORES 

2. Todos los atletas del Club Atletismo Portugalete tendrán derecho a contar con los servicios de un entrenador o monitor titulado bajo las normas dictadas por la F.A.V., siempre y cuando abonen la cuota correspondiente a dicho entrenador. En caso contrario, podrán solicitar los servicios de un entrenador del club y facilitado por el club para solicitar información general, planes de entrenamiento generales, etc., pero sin compromiso de seguimiento por parte de dichos entrenadores.

Los atletas deberán mostrar una seriedad y continuidad en los entrenamientos. La ausencia de éstas puede llevar a la anulación de los derechos del atleta.

Cualquier ausencia del entrenamiento deberá ser comunicada por teléfono al 
entrenador para que éste tenga constancia de ello.

INDUMENTARIA

3. Todos los atletas que tengan ficha con el Club Atletismo Portugalete tienen derecho el primer año el equipaje compuesto por pantalón corto y camiseta. En caso de exitir un sponsor, se facilitará también esas prendas, al objeto de exhibir lo más posible esa marca.

4. Las chicas o chicos  que deseen malla, o en su caso top o braguita, les será proporcionada esta prenda a cambio del pantalón corto.

5. Todos los atletas que compitan en cualquier campeonato oficial de clubes o individual el primer año tienen derecho a la sudadera y malla  del Club.

6. A partir del segundo año, todos los atletas que compitan en cualquier campeonato oficial de clubes tienen derecho al chándal del Club.

7. Todos los atletas del club deberán competir en las pruebas oficiales y en las que aparecen en el calendario de la FAV ( cross, pista, ruta…)  con el equipaje del club; y en caso de hacer podium en cualquier competición, deberán subir a dicho podium con dicho equipaje . El incumplimiento de esta norma conllevará a la anulación de los derechos del atleta.

8. Los responsables serán  Abel Castañares (chicos-620 094 878))  

y Sergio Olabarrieta(chicas-648 856 133).
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VIAJES

9. Los atletas del Club tendrán derecho al pago de los viajes a los campeonatos oficiales tanto individuales como de clubes que se celebren solo fuera de Bizkaia (siempre se intentarán hacer grupos de viaje). Se establecerá un porcentaje por km.

10. Los atletas del club tendrán derecho al pago de los viajes a los campeonatos de España que se celebren fuera de Bizkaia y al alojamiento de éstos que se celebren fuera de Euskadi. En este último caso, podrán ir acompañados de su entrenador o de una persona responsable designada por el club. Éste también tendrá derecho al abono, tanto del viaje como del alojamiento y manutención durante el día o los días que dure el campeonato. El resto de acompañantes deberán abonar íntegramente su parte.

11. Para conseguir este pago los atletas veteranos deberán conseguir las marcas mínimas establecidas por el Club (marcas mínimas exigidas por la RFEA para tener derecho a medalla) y  hacer podium en dichos campeonatos. En citas internacionales deberán ser, al menos, finalistas, es decir, clasificarse entre los cuatro/ocho primeros de la competición en la que han tomado parte. En este caso, recibirían una ayuda, acorde con las posibilidades del club.

FICHAS

12. Los atletas del Club Atletismo Portugalete deberán abonar sus fichas federativas según la cantidad fijada por la Federación Vasca de Atletismo durante el mes de Noviembre en  los siguientes número de cuenta indicando en el concepto el nombre del atleta.

IPAR KUTXA

3084 0094 02 6400003226

De no efectuar el pago dentro de los límites establecidos, y tras previo aviso, no se le tramitará  la licencia.

      Tanto a los atletas que sean utilizados por el club convenido para sus encuentros como a los 

      que hayan logrado mínima estatal les será devuelto el importe, siempre y cuando hayan  par-

      ticipado en los cptos. por equipos del C.A.Portugalete, tanto en el de Bizkaia como en el de

      Euskadi. Estos atletas tan solo abonarán el importe de la ficha autonómica al club.

INSCRIPCIONES

13. A los atletas del club se les realizarán las inscripciones únicamente de las competiciones oficiales tanto de clubes como individuales de las que tomen parte. El resto de inscripciones deberán realizarlas por su cuenta o por cuenta de sus entrenadores.

LESIONES

14. Toda lesión que se produzca el atleta será gestionada y curada a través de la mutua. El club no se hace responsable económico si se utilizan otros cauces diferentes.
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CAMPEONATOS DE CLUBES

15. El club solamente exigirá a sus atletas la participación en los campeonatos de clubes (Cptos. Bizkaia, Euskadi y España), tanto de pista como de cross. Éstos deberán tomar parte en ellos de no existir causa mayor que lo impida. Si el equipo técnico considerara que el atleta seleccionado no acude a los campeonatos por causa justificada, el incumplimiento de esta norma podría conllevar  la anulación de los derechos del atleta.

La selección de los atletas la realizará el equipo técnico que se comprometerá lo antes posible a notificar al atleta seleccionado la prueba a realizar en dichos campeonatos, y en cuanto la FAV edite el calendario la fecha y hora definitiva.

                            COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

Presidente: Abel Castañares (Responsable equipo chicos y Fondo y Medio Fondo))

Vice-Presidente: Julio Bueso

Tesorero: Sergio Cuenca (Responsable Escuela Atletismo Sta. María)

Vocales: Borja Fenandez (Responsable página web)

               Sergio Olabarrieta (Responsable equipo chicas)

               Unai Mosquera (Responsable Txosna)

               Aitor San Millán (Responsable Velocidad y vallas)

               Fernando Reñones (Responsable Saltos)

               Manu Escribano (Responsable Lanzamientos)

               Oscar Carbajo (Responsable Escuela Atletismo)

               Jon Kepa Idoyaga

               Inmaculada Blanco (Responsable equipación y Escuela Atletismo)

               Iñaki Gutierrez y Celeste Vegas (Responsables equipos  veteran@s)

              Javier Sobera, Asier Fernández y Etor Lekerika (entrenadores atletas del club)



Esta temporada estaremos convenidos con la UPV (equipo masculino) 

y con el Bidasoa A.T. (equipo femenino).

